
S U M A R I O  

SERIE A: 
Proyectos de Ley Foral: 
—10-22/LEY-00020. Proyecto de Ley Foral de canales cortos de comercialización agroalimentaria. Enmien-

das presentadas (Pág.  3). 
—10-23/LEY-00001. Proyecto de Ley Foral de lucha contra el racismo y la xenofobia. Prórroga del plazo de 

presentación de enmiendas (Pág.  10). 

SERIE E: 
Interpelaciones, Mociones y Declaraciones Políticas: 
—10-23/MOC-00018. Moción por la que se insta al gobierno estatal a reducir el gasto militar y destinarlo a 

paliar las consecuencias de la guerra y a promocionar los servicios sociales públicos (sanidad, enseñanza, 
etc.), presentada por el G.P. EH Bildu Nafarroa, la A.P.F. de Podemos Ahal Dugu Navarra y el G.P. Mixto-
Izquierda-Ezkerra (Pág.  11). 

—10-23/MOC-00019. Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a extender la ayuda de 100 euros 
al mes por hijo/a para familias con menores de 3 años que ha aprobado el gobierno de España a través del 
Ministerio de Derechos Sociales, presentada por el Ilmo. Sr. D. Mikel Buil García (Pág.  12). 

—10-23/MOC-00020. Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a actualizar el III Plan de Drogo-
dependencias y Adicciones de Navarra para adaptarlo a la realidad de la juventud navarra, presentada por 
el Ilmo. Sr. D. Carlos Mena Blasco (Pág.  13). 

—10-19/MOC-00102. Moción por la que se insta al Departamento de Cultura y Deporte a realizar, en cola-
boración con la Federación Navarra de Fútbol, un estudio que analice el cumplimiento de la normativa 
sobre instalaciones deportivas y para el esparcimiento. Tramitación en la Comisión de Cultura y Deporte 
(Pág.  14). 

—10-22/MOC-00108. Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a eliminar el criterio geográfico en 
Navarra en traslados interhospitalarios de neonatos y población infantil. Tramitación en la Comisión de 
Salud (Pág.  14). 

—10-23/MOC-00012. Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a seguir prestando el Servicio de 
Atención Integral a personas LGTBI+, Kattalingune, manteniendo o mejorando los parámetros de calidad 

1

 

X Legislatura                                Pamplona, 14 de febrero de 2023                                      NÚM. 25 

BOLETIN OFICIAL 
DEL 

PARLAMENTO DE NAVARRA



2

existentes hasta diciembre de 2022, dotándolo para ello de los recursos humanos y económicos necesa-
rios. Tramitación ante el Pleno (Pág.  15). 

—10-23/MOC-00010. Moción por la que se insta al departamento de Cohesión territorial del Gobierno de 
Navarra a garantizar un servicio de autobús Fitero-Cintruénigo-Corella-Castejón-Pamplona con ida y 
vuelta en el día y tres frecuencias desde las 6:30 de la mañana. Retirada de la moción (Pág.  15). 

SERIE H: 
Otros Textos Normativos: 
—10-23/OTL-00001. Proposición de nuevo Reglamento del Parlamento de Navarra. Toma en consideración 

por el Pleno (Pág.  16). 
—10-23/OTL-00001. Proposición de nuevo Reglamento del Parlamento de Navarra. Plazo de presentación 

de enmiendas (Pág.  16).

B.O. del Parlamento de Navarra / X Legislatura                                    Núm. 25 / 14 de febrero de 2023 



B.O. del Parlamento de Navarra / X Legislatura                                    Núm. 25 / 14 de febrero de 2023 

3

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra de las enmiendas presentadas al proyec-
to de Ley Foral de canales cortos de comercializa-
ción agroalimentaria, publicado en el Boletín Ofi-
cial de la Cámara número 5, de 13 de enero de 
2023. 

Pamplona, 13 de febrero de 2023 

El Presidente:  Unai Hualde Iglesias 

ENMIENDA NÚM. 1 

FORMULADA POR EL 
G.P. EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de modificación del artículo 1 letra 
a), cuya redacción será la siguiente:  

«a) Regular y fomentar la comercialización de 
alimentos llevada a cabo, de forma directa, entre 
productores primarios titulares de explotaciones 
agropecuarias de Navarra o de sus entidades 
asociativas y consumidores y consumidoras fina-
les o con la participación de una intermediación, 
como máximo».  

Motivación: Mejora de la redacción del texto 
estableciendo que la relación se va a desarrollar 
entre los productores primarios y las personas 
consumidoras finales. 

ENMIENDA NÚM. 2 

FORMULADA POR EL 
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación del artículo 1, letra 
a), que quedaría redactado de la siguiente forma:  

«a) Regular y fomentar la comercialización de 
alimentos llevada a cabo, de forma directa, entre 

titulares de explotaciones agrarias de Navarra o 
agrupaciones de personas productoras, de las 
que estos sean socios, y consumidores y consu-
midoras finales o con la participación de una inter-
mediación, como máximo». 

Motivación: La mayoría de las explotaciones 
agrarias de Navarra forman parte de alguna agru-
pación de productores a través de la cual comer-
cializan sus productos, sería un error dejar fuera 
del objeto de esta Ley a las cooperativas por la 
importancia económica que suponen en el sector 
y por la tradición que siempre ha tenido el sector 
agroalimentario de trabajar a través de estas. Tal 
y como se establece en el preámbulo del antepro-
yecto ley, con esta normativa se busca “mejorar la 
renta de agricultores y ganaderos y el impulso de 
la economía rural”, del mismo modo que se esta-
blecen los fines en el artículo 2 en toda su exten-
sión, y a lo largo de todo el anteproyecto. Tenien-
do en cuenta que más del 90 % de los 
productores agroganaderos de Navarra se 
encuentran en cooperativas, no se mejoraría esta 
mejora e impulso de la economía rural, o se 
fomentaría el consumo de producto local, si no se 
incluyen a las cooperativas, ya que el producto de 
las cooperativas de primer grado es producto 100 
% local.  

ENMIENDA NÚM. 3 

FORMULADA POR EL 
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación del artículo 1, letra 
b), que quedaría redactado de la siguiente forma:  

«b) Establecer los requisitos de seguridad e 
higiene de los alimentos que permite la legislación 
europea, nacional y regional para la venta de 
pequeñas cantidades». 

Serie A: 
PROYECTOS DE LEY FORAL

10-22/LEY-00020. Proyecto de Ley Foral de canales cortos de comerciali-
zación agroalimentaria 

ENMIENDAS PRESENTADAS



Motivación: La seguridad alimentaria y la salud 
es algo a lo que no se puede restar importancia. 
Con esta Ley se pretende fomentar la comerciali-
zación de productos locales, pero no debe impli-
car ni arriesgar a que los productos locales se 
puedan interpretar como menos saludables por el 
simple hecho de tener unos requisitos de seguri-
dad más laxos que el resto de alimentación, ya 
que esto conseguiría la posición contraria a la que 
se busca con esta normativa.  

ENMIENDA NÚM. 4 

FORMULADA POR EL 
G.P. EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de modificación del artículo 2 letras 
a) y b), cuya redacción será la siguiente:  

«a) Apoyar a las explotaciones agropecuarias 
de reducida dimensión, mejorando su viabilidad, 
haciéndolas más competitivas, fomentando su 
diversificación económica y permitiendo la incor-
poración de jóvenes al sector. 

b) Alcanzar unas rentas dignas para titulares 
de explotaciones agropecuarias, conseguir un 
valor añadido en sus productos y obtener unos 
precios justos, tanto para la parte productora 
como para la consumidora». 

Motivación: Mejora de la redacción al definir 
las explotaciones como “agropecuarias”, indepen-
dientemente de que en el Registro de Explotacio-
nes Agrarias estén incluidas también las pecua-
rias.  

ENMIENDA NÚM. 5 

FORMULADA POR EL 
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación del artículo 2, letra 
a), que quedaría redactado de la siguiente forma:  

«a) Apoyar a las explotaciones agrarias, mejo-
rando su viabilidad, haciéndolas más competiti-
vas, fomentando su diversificación económica y 
permitiendo la incorporación de jóvenes al sec-
tor». 

Motivación: Los fines, objetivos y preámbulo 
que define este anteproyecto establen la intención 
de fomentar el consumo de producto local, de cali-
dad, de temporada, y comercializado con el 
menor número de intermediarios en la cadena, de 
manera que se pueda mejorar la rentabilidad de 
las explotaciones agroalimentarias y de las zonas 
rurales, sin embargo, esto no tiene relación algu-

na con el tamaño de la explotación. Es más, la 
mayor parte de las explotaciones son de un tama-
ño medio, por lo que, si únicamente se quiere 
apoyar a las explotaciones de reducida dimen-
sión, se está dejando fuera a un gran número de 
productores agroalimentarios de Navarra que 
igualmente producen producto local, en condicio-
nes de calidad, en temporada, y que a su vez con-
tribuyen al desarrollo rural.  

ENMIENDA NÚM. 6 

FORMULADA POR EL 
G.P. EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de modificación del artículo 2 letra 
c), cuya redacción será la siguiente: 

«c) Permitir un aprovechamiento directo del 
producto en origen disminuyendo los gastos deri-
vados del proceso de traslado, intermediación y 
comercialización de dichos alimentos, mediante la 
promoción de los circuitos cortos y directos de 
comercialización gestionados por las y los agricul-
tores y ganaderos/as, a la vez que se atiende la 
actual demanda social en aumento de productos 
locales, de procedencia conocida y de temporada, 
que, con una menor huella ecológica, atiende un 
mercado valorado y creciente en la sociedad con 
precios justos para toda la cadena, desde los 
agentes productores hasta las personas consumi-
doras».  

Motivación: Mejora de la redacción de este 
apartado al considerar otros aspectos que aportan 
los circuitos cortos de comercialización. 

ENMIENDA NÚM. 7 

FORMULADA POR EL 
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación del artículo 3, apar-
tado 1, letra a), que quedaría redactado de la 
siguiente forma:  

«a) Productor agroalimentario: agricultor, 
ganadero y sus asociaciones, independientemen-
te de su forma jurídica, que vendan a través de un 
canal corto de comercialización productos agroali-
mentarios propios, ya sean frescos o transforma-
dos». 

Motivación: Más del 90 % de los productores 
agroalimentarios de Navarra están agrupados en 
asociaciones con fórmula cooperativa. Las asocia-
ciones no siempre son titulares de explotación, 
por lo que en caso de incluir como parte de la 
definición el requisito de que la asociación de pro-
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ductores sea titular de explotación, excluiría a ese 
90 % de productores agrupados en cooperativas, 
ya que la Ley de Cooperativas de Navarra esta-
blece como obligatorio entregar el 100 % de las 
producciones de sus socios y socias en la coope-
rativa.  

ENMIENDA NÚM. 8 

FORMULADA POR EL 
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación del artículo 3, apar-
tado 1, letra b), que quedaría redactado de la 
siguiente forma:  

«b) Canal corto de comercialización agroali-
mentaria: la venta o suministro de producción 
agroalimentaria al consumidor final por parte del 
productor agroalimentario o con la intervención, 
como máximo, de un único intermediario. Este 
tipo de actividad podrá realizarse mediante venta 
directa o mediante venta de proximidad y se vin-
cula a productores agroalimentarios que pueden 
encontrar dificultades para competir en los cana-
les ordinarios de comercialización». 

Motivación: Esta ley pretende fomentar el con-
sumo de productos locales, y estos productos 
locales se producen independientemente de la 
dimensión de las explotaciones.  

ENMIENDA NÚM. 9 

FORMULADA POR EL 
G.P. EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de modificación del artículo 3 .1 
letra o), cuya redacción será la siguiente:  

«o) Venta directa: es la comercialización de la 
producción agroalimentaria, ya sea primaria o 
transformada, obtenida por la persona productora 
agroalimentaria a la persona consumidora final, 
sin la intervención de ninguna persona intermedia-
ria, en los términos establecidos en el artículo 4. 
La venta directa se vincula, especialmente, con la 
cercanía de la explotación agraria o lugar de pro-
ducción de un área geográfica concreta, donde 
las personas consumidoras finales adquieren 
directamente o vía telemática en contacto con la 
persona productora agroalimentaria, parte de la 
producción agroalimentaria». 

Motivación: En la venta directa lo característico 
es la inexistencia de intermediarios por lo que 
también se puede considerar que la compra direc-
ta es aquella en la que el consumidor final en con-
tacto directo (físico o mediante la compra al pro-

ductor vía online). Limitar en la era de la digitaliza-
ción la venta directa a la que se produce mediante 
contacto físico entre la persona productora y la 
compradora puede producir pérdidas de renta 
entre esas pequeñas explotaciones.  

ENMIENDA NÚM. 10 

Enmienda de adición de una nueva letra p) en 
el artículo 3 .1 con el siguiente texto.  

«p) Pequeñas cantidades de productos agroa-
limentarios: aquellas cantidades máximas de pro-
ducto transformado que podrán elaborar y comer-
cializar las personas productoras agroalimentarias 
anualmente y que se determinarán en las guías 
que se desarrollen al amparo de este decreto». 

Motivación: Es preciso añadir esta definición 
ya que en el artículo 6 se estable la elaboración 
de Guías de buenas prácticas de sanidad e higie-
ne para la comercialización de pequeñas cantida-
des de productos agroalimentarios. 

ENMIENDA NÚM. 11 

FORMULADA POR EL 
G.P. EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de modificación del artículo 4.1 letra 
a), cuya redacción será la siguiente:  

«a) La venta deberá producirse directamente 
de la persona productora agroalimentaria a la con-
sumidora final, con la presencia física de ambas o 
a través de internet y sin la participación de perso-
nas intermediarias». 

Motivación: En coherencia con la enmienda 
que se presenta al artículo 3 .1, letra o sobre la 
definición de la venta directa.  

ENMIENDA NÚM. 12 

FORMULADA POR EL 
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación del artículo 4 en su 
punto 1 apartado a), que quedaría redactado de la 
siguiente forma:  

«a) La venta deberá producirse directamente 
del productor agroalimentaria al consumidor final, 
con la presencia física de ambas o por contacto 
telefónico, correo electrónico, web o mediante una 
máquina expendedora y en todos los casos sin la 
participación de personas intermediarias». 
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Motivación: Está claro que existen diferentes y 
variadas formas de venta directa y esta ley no 
puede quedar al margen de ellas con la excusa de 
hacer coincidir físicamente a ambas partes.  

ENMIENDA NÚM. 13 

FORMULADA POR EL 
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación del artículo 4 en su 
punto 1 apartado b), que quedaría redactado de la 
siguiente forma:  

«b) La explotación agraria del productor agroa-
limentario deberá estar inscrita en el registro esta-
blecido en el Decreto Foral Legislativo 150/2002, 
de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Foral del Registro de Explotaciones 
Agrarias de Navarra». 

Motivación: Pretendemos que pueda participar 
cualquier explotación agraria, independientemente 
de su tamaño. El fin claramente definido a lo largo 
de todo el proyecto es fomentar el consumo de 
productos locales, de cercanía, de temporada y 
de calidad. Ninguna de todas y cada una de las 
características impide que una explotación agraria 
pueda ser mayor de 5 o 10 UTAS. El producto 
que se cultiva y se produce en las explotaciones 
debe tener unos requisitos de calidad, y su comer-
cialización, de cercanía, pero no debe asociarse a 
su tamaño, ya que esto supondría el dejar fuera a 
muchos de los agricultores y ganaderos que están 
mantienen las zonas rurales de Navarra.  

ENMIENDA NÚM. 14 

FORMULADA POR EL 
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación del artículo 4 en su 
punto 1 apartado c), que quedaría redactado de la 
siguiente forma:  

«c) El productor agroalimentario deberá estar 
inscrito en el registro de los canales cortos de 
comercialización agroalimentaria de Navarra, con-
templado en el artículo 8». 

Motivación: Puesto que se regula en las defini-
ciones qué se entiende por productos agroalimen-
tario, y que esta definición incluye agrupaciones 
de productores, el registro debería de contemplar 
la posibilidad de inscribir agrupaciones donde 
pueden no ser titulares de explotación.  

ENMIENDA NÚM. 15 

FORMULADA POR EL 
G.P. EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de modificación del artículo 4.1 letra 
d), cuya redacción será la siguiente:  

«d) La venta se realizará, preferentemente, en 
la propia explotación agropecuaria; no obstante, 
podrá efectuarse en mercados municipales y mer-
cadillos, en alojamientos de turismo rural o agrotu-
rismo vinculados a la explotación, en el domicilio 
de la persona consumidora, mediante venta elec-
trónica desde una página web del productor o en 
cualquier otro lugar autorizado para ello, de carác-
ter no permanente». 

Motivación: En coherencia con otras enmien-
das presentadas sobre la venta directa.  

ENMIENDA NÚM. 16 

FORMULADA POR EL 
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación del artículo 4 en su 
punto 1 apartado d), que quedaría redactado de la 
siguiente forma:  

«d) La venta se realizará, preferentemente, en 
la propia explotación agraria; no obstante, podrá 
efectuarse en mercados municipales y mercadi-
llos, en alojamientos de turismo rural o agroturis-
mo propiedad del titular de la explotación, median-
te comercio electrónico o en el domicilio de la 
persona consumidora».  

Motivación: Se debe clarificar mejor la necesi-
dad de que la venta en alojamientos turísticos y 
agroturismo sea propiedad del titular y poner la 
consideración del comercio electrónico. Además, 
si se utilizan establecimientos que no sean muni-
cipales sino privados, como agroturismo u otros, 
que no sean propiedad del productor agroalimen-
tario, se involucra a otro agente en el canal de 
comercialización, teniendo que considerarse canal 
corto y no venta directa, por lo que debería de 
regularse en ese caso según el artículo 4, aparta-
do 2.   

ENMIENDA NÚM. 17 

FORMULADA POR EL 
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación del artículo 4 en su 
punto 2 apartado b), que quedaría redactado de la 
siguiente forma:  
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«b) La explotación agraria del productor agroa-
limentario deberá estar inscrita en el registro esta-
blecido en el Decreto Foral Legislativo 150/2002, 
de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Foral del Registro de Explotaciones 
Agrarias de Navarra». 

Motivación: Pretendemos que pueda participar 
cualquier explotación agraria, independientemente 
de su tamaño. El fin claramente definido a lo largo 
de todo el proyecto es fomentar el consumo de 
productos locales, de cercanía, de temporada y 
de calidad. Ninguna de todas y cada una de las 
características impide que una explotación agraria 
pueda ser mayor de 5 o 10 UTAS. El producto 
que se cultiva y se produce en las explotaciones 
debe tener unos requisitos de calidad, y su comer-
cialización, de cercanía, pero no debe asociarse a 
su tamaño, ya que esto supondría el dejar fuera a 
muchos de los agricultores y ganaderos que están 
mantienen las zonas rurales de Navarra.  

ENMIENDA NÚM. 18 

FORMULADA POR EL 
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación del artículo 4 en su 
punto 2 apartado c), que quedaría redactado de la 
siguiente forma:  

«c) El productor agroalimentario deberá estar 
inscrito en el registro de los canales cortos de 
comercialización agroalimentaria de Navarra, con-
templado en el artículo 8». 

Motivación: Puesto que se regula en las defini-
ciones qué se entiende por productos agroalimen-
tario, y que esta definición incluye agrupaciones 
de productores, el registro debería de contemplar 
la posibilidad de inscribir agrupaciones donde 
pueden no ser titulares de explotación.  

ENMIENDA NÚM. 19 

FORMULADA POR EL 
G.P. EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de modificación del artículo 4.2 letra 
e), cuya redacción será la siguiente:  

«e) La venta deberá realizarse dentro del 
ámbito territorial de Navarra o a una distancia 
máxima de la explotación de la persona producto-
ra agroalimentaria de 100 kilómetros, sin perjuicio 
de la normativa aplicable a la comercialización de 
estos productos en la comunidad que correspon-
da. Estos límites no se tendrán en cuenta cuando 

la venta se lleve a cabo mediante comercio elec-
trónico». 

Motivación: Es preciso dejar claro que la venta 
se produce en Navarra siempre que la empresa 
de comercio electrónico tiene su sede social en 
Navarra, o aun cuando no teniéndolo el producto 
de la venta sale de la explotación de Navarra al 
comprador (sin depósito fuera de Navarra) con lo 
cual la enmienda carecería de sentido, o por el 
contrario, habría que eliminar esos límites cuando 
la venta se realiza por un único intermediario de 
comercio electrónico que puede estar fuera de 
Navarra e, incluso, a más de 100 km de la explo-
tación.  

ENMIENDA NÚM. 20 

FORMULADA POR EL 
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de supresión del artículo 6.  

Motivación: Entendemos que no se puede 
dejar al albur de unas guías de buenas prácticas 
el cumplimiento normativo higiénico sanitario de la 
comercialización de pequeñas cantidades de pro-
ductos agroalimentarios. Debería establecerse en 
los reglamentos que desarrolla cada ley. Con este 
artículo se empuja a que la comercialización en 
canales cortos y de producción local se entienda 
como alimentación que no cumple los requisitos 
sanitarios y de salud que el resto de productos 
cumplen, y por ello, ser una alimentación sin 
seguridad alimentaria, algo que es contrario al 
objetivo buscado.  

ENMIENDA NÚM. 21 

FORMULADA POR EL 
G.P. EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de modificación del apartado 4 del 
artículo 6, cuya redacción será la siguiente:  

«4. La pequeña cantidad a comercializar por 
producto o tipo de productos se determinará en la 
correspondiente guía de buenas prácticas de 
sanidad e higiene y constituye el máximo permiti-
do para poder aplicar la flexibilidad indicada en los 
puntos 1 y 2. En todo caso, para las explotaciones 
agropecuarias cuya dimensión sea inferior a 3 
Unidades de Trabajo Agrario la determinación de 
las pequeñas cantidades deberá de suponer que, 
como mínimo, podrán destinar en venta directa un 
20 % de su producción anual y que la suma entre 
esta venta y la de los circuitos cortos podría lle-
gar, como mínimo, al 50 %». 
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Motivación: Aunque haya que definir la canti-
dad que se considera pequeña para comerciali-
zarla en estos circuitos en las correspondientes 
guías de buenas prácticas, entendemos que 
habría que fijar unos mínimos de volumen comer-
cializado vía venta directa y vía circuito corto de 
comercialización. Creemos que como mínimo el 
20% de las ventas se deberían de realizar 
mediante vía venta directa (mercados, propia 
explotación, pedidos online...) y que como mínimo 
la suma de venta directa al consumidor final y la 
venta vía circuito corto de comercialización sea el 
50 %.  

Con ello se pretende impulsar el comercio tra-
dicional o directo frente a la gran distribución, tra-
tando de conseguir uno de los fines de la ley foral: 
la mejora de la viabilidad y los resultados econó-
micos de las explotaciones agrarias, que permita 
elevar la renta de los productores agrarios 
mediante el aumento del valor añadido que gene-
ran estas formas de venta, diversificando las fuen-
tes de ingresos de las explotaciones agrarias y 
manteniendo sistemas más ligados a los recursos 
locales.  

ENMIENDA NÚM. 22 

FORMULADA POR EL 
G.P. EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de adición de un nuevo apartado 7 
en el artículo 6 con el siguiente texto.  

«Las personas productoras agroalimentarias 
que comercialicen pequeñas cantidades de pro-
ductos agroalimentarios deberán de aplicar las 
guías de buenas prácticas e higiene que sean 
aprobadas reglamentariamente, siendo su utiliza-
ción y aplicación en todos sus extremos objeto de 
verificación por las autoridades competentes». 

Motivación: Es lógico exigir la aplicación del 
contenido de estas guías a quienes se flexibilizan 
los requisitos higiénico-sanitarios en la comerciali-
zación de esas pequeñas cantidades, así como 
establecer el control de su utilización y aplicación.  

ENMIENDA NÚM. 23 

FORMULADA POR EL 
G.P. EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de modificación del artículo 8.1 cuya 
redacción será la siguiente:  

«1. El Gobierno de Navarra establecerá un 
registro de los canales cortos de comercialización 
agroalimentaria de Navarra en el que deberán ins-

cribirse las personas productoras agroalimentarias 
y las intermediarias que lleven a cabo dicha activi-
dad. El registro identificará si el operador u opera-
dora realiza la venta directa, la venta de proximi-
dad o ambas». 

Motivación: Todos los operadores que vayan a 
estar sujetos a las normas de esta ley foral debe-
rían estar inscritos en este Registro, no puede ser 
voluntaria la inscripción. Por otro lado, la inscrip-
ción en el Registro les permite beneficiarse de 
campañas de promoción y visualización de estos 
productores que se recogen en el artículo 7. No 
parece lógico que se regule la actividad de venta 
directa y venta en proximidad y se permita a los 
operadores que elijan inscribirse o no en el Regis-
tro. La inscripción en el Registro de todos los ope-
radores que comercialicen en este ámbito debiera 
permitir la supervisión y control de que la actividad 
cumple los requisitos, obligaciones y se puede 
beneficiar de la flexibilidad de la normativa de 
sanidad e higiene, cuestiones recogidas en esta 
ley foral.  

ENMIENDA NÚM. 24 

FORMULADA POR EL 
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación del artículo 8 punto 
1, que quedará redactado de la siguiente forma:  

«1. El Gobierno de Navarra establecerá un 
registro de los canales cortos de comercialización 
agroalimentaria de Navarra en el que se tendrán 
que inscribir los productores agroalimentarios y 
los intermediarios que lleven a cabo dicha activi-
dad. El registro identificará si el operador u opera-
dora realiza la venta directa, la venta de proximi-
dad o ambas». 

Motivación: El registro debe contemplar todas 
las personas o agrupaciones de personas que lle-
van a cabo dicha actividad.  

ENMIENDA NÚM. 25 

FORMULADA POR EL 
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación del artículo 9, punto 
1, letra b), que quedará redactado de la siguiente 
forma:  

«b) Adjuntar a la solicitud indicada en la letra 
a) una declaración de actividad específica según 
sea productor o intermediario, que deberán conte-
ner, al menos, la siguiente información:».    
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Motivación: Es mejor tener un registro de 
declaración de actividad para personas y agrupa-
ción de productores y otro para personas interme-
diarias, a fin de conseguir una mayor transparen-
cia en dicho registro.  

ENMIENDA NÚM. 26 

FORMULADA POR EL 
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación del artículo 11, 
punto 1, que quedará redactado de la siguiente 
forma:  

«1. El Gobierno de Navarra desarrollará un 
distintivo o logotipo para facilitar la identificación e 
información de los operadores u operadoras y 
productos inscritos en el registro de los canales 
cortos de comercialización agroalimentaria. Dicho 
distintivo podrá utilizarse, mediante un sistema de 
señalización, en el acceso de los locales, cruces 
de caminos o en las proximidades, de acuerdo 
con lo previsto en la normativa vigente». 

Motivación: Proponemos no modificar la Ley 
Foral 5/2007, de 23 de marzo, de Carreteras de 
Navarra, para posibilitar la utilización del logotipo 
en las carreteras, supone exceso de información y 
confusión al conductor.   

ENMIENDA NÚM. 27 

FORMULADA POR EL 
G.P. EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de adición de un nuevo artículo 14 
en el capítulo IV, cuya redacción será la siguiente:  

«Artículo 14. Régimen sancionador.  

Las infracciones en materia de producción y 
comercialización de los productos regulados en 
esta ley foral se sancionarán de acuerdo con los 
regímenes de infracciones y sanciones que se 
recogen a continuación:  

a) Las infracciones en materia de consumo se 
sancionarán conforme a lo dispuesto en el título 
IV de Ley Foral 7/2006, de 20 de junio, de Defen-
sa de los Consumidores y Usuarios.  

b) Las infracciones en materia de sanidad ani-
mal e higiene en la producción se sancionarán 
conforme a lo dispuesto en el en el capítulo VIII 
de la Ley Foral 11/2000, de 16 de noviembre, de 
sanidad animal de Navarra.  

c) Las infracciones en materia de sanidad e 
higiene en los establecimientos de venta al por 

menor o directa entre productor primario y consu-
midor se sancionarán conforme a lo dispuesto en 
el capítulo IX de la Ley 17 /2011, de 10 de julio, 
de seguridad alimentaria y nutrición».  

Motivación: Es preciso determinar las leyes a 
las que se realiza la remisión normativa en el caso 
de la tipificación y taxatividad de las sanciones 
que pudieran imponerse por incumplimiento en la 
venta directa o en circuitos cortos.  

Entendemos que es correcto que la norma 
infractora para determinar la conducta típica se 
remita a otra norma que establezca requisitos, 
condiciones, deberes o prohibiciones -las normas 
sancionadoras en blanco-. Sobre esto la jurispru-
dencia considera que si la remisión normativa es 
determinada suficientemente es válida, no vulne-
rando de este modo la exigencia de lex certa.  

ENMIENDA NÚM. 28 

FORMULADA POR EL 
G.P. EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de adición de una nueva disposición 
adicional primera con el siguiente texto:  

«Disposición adicional primera. Plazo para la 
elaboración de las guías de buenas prácticas de 
sanidad e higiene.  

El plazo para la elaboración de las guías de 
buenas prácticas de sanidad e higiene previstas 
en el artículo 6 de esta ley foral serán redactadas 
por las autoridades competentes en materias de 
salud y de desarrollo rural en el plazo de un año 
contado desde la entrada en vigor de la presente 
ley foral». 

Motivación: Tal como se indica en la exposi-
ción de motivos del proyecto de ley “el Parlamento 
de Navarra, en sesión de 19 de noviembre de 
2018, aprobó una moción en la que instó al 
Gobierno de Navarra a desarrollar un decreto foral 
para flexibilizar los requisitos higiénico-sanitarios 
que debían cumplir la producción primaria, la 
transformación y comercialización agroalimentaria 
ligadas a pequeñas explotaciones agrarias que 
realizasen venta directa o en circuito corto de 
comercialización”. Este objetivo de flexibilización 
de los requisitos higiénico-sanitarios lleva ya 
muchos años persiguiéndose en Navarra y hasta 
el momento no se ha materializado. Por eso, es 
importante establecer un plazo para que las guías 
de buenas prácticas de sanidad e higiene donde 
se flexibilizarán esos requisitos. Sobre todo, para 
las personas productoras que sin tales guías ven 
limitada su capacidad de utilización de la venta 
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directa, ya que la aplicación estricta de la actual 
normativa la impide o dificulta en muchos casos. 
Sin plazo concreto se dejará en la voluntad de los 
Departamentos afectados la elaboración de las 
guías con los problemas que ello acarreará.  

ENMIENDA NÚM. 29 

FORMULADA POR EL 
G.P. EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de modificación de la rúbrica del 
capítulo IV, cuya redacción será la siguiente:  

«Capitulo IV Control oficial y régimen sancio-
nador». 

Motivación: La existencia de controles sin que 
tengan una consecuencia ante posibles infraccio-
nes puede hacer irrelevante dichos controles. 

10-23/LEY-00001. Proyecto de Ley Foral de lucha contra el racismo y la 
xenofobia 

PRÓRROGA DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE ENMIENDAS

En sesión celebrada el día 13 de febrero de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Ampliar el plazo de presentación de 
enmiendas al proyecto de Ley Foral de lucha con-
tra el racismo y la xenofobia, publicado en el 
BOPN n.º 14 de 30 de enero 2023, hasta las 
12:00 horas del próximo día 28 de febrero de 
2023. 

2.º Trasladar el presente Acuerdo a los y las 
portavoces de los Grupos Parlamentarios y de la 
Agrupación Parlamentaria Foral y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra. 

Pamplona, 13 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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Serie E: 
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

En sesión celebrada el día 13 de febrero de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la moción por la que se 
insta al gobierno estatal a reducir el gasto militar y 
destinarlo a paliar las consecuencias de la guerra 
y a promocionar los servicios sociales públicos 
(sanidad, enseñanza, etc.), presentada por el 
G.P. EH Bildu Nafarroa, la A.P.F. de Podemos 
Ahal Dugu Navarra y el G.P. Mixto-Izquierda-
Ezkerra. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas 
finalizará a las doce horas del día anterior al del 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 

Pamplona, 13 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA MOCIÓN 

Los grupos parlamentarios abajo firmantes, al 
amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, presentan para su debate y votación en 
el Pleno de la Cámara del próximo jueves 16 de 
febrero la siguiente moción. 

Exposición de motivos  

Con una escasa diferencia de un mes, nos 
vamos a encontrar con dos fechas contrapuestas. 
El 30 de enero es el “Día Escolar de la No violen-
cia y la Paz” en recuerdo de Gandhi, que fue ase-
sinado ese día. El 25 de febrero hará un año que 
comenzó la invasión rusa sobre Ucrania tras un 
conflicto larvado que duraba ocho años y tras 

incumplirse los acuerdos de Minsk. Desde los 
años 90 que la guerra no sucedía en Europa y 
parecía que las guerras no iban con nuestra 
sociedad. Pero esta guerra en tierras de Ucrania 
ha venido a recordarnos que Europa ha sido 
terreno abonado para muchas guerras a lo largo 
de los siglos.  

Esta guerra en la que se enfrentan dos poten-
cias mundiales como son estados Unidos-OTAN y 
Rusia ha logrado implicar a los gobiernos y 
medios de comunicación europeos y sus conse-
cuencias también la sufrimos en forma de infla-
ción y escasez de algunos productos. Como en 
cualquier guerra, la peor parte se la lleva la socie-
dad civil en forma de muerte y destrucción. Pero 
hay un legado que será todavía mucho peor y es 
el odio que se levantará entre quienes se hayan 
implicado o la hayan sufrido.  

Muchas voces se alzan contra las guerras, 
pero son voces que no trascienden lo suficiente y 
que quedan apagadas por el ruido de las bombas. 
Y esta no es la única guerra que nos preocupa. 
En estos momentos hay más de sesenta guerras 
o conflictos armados alrededor de todo el mundo, 
con las consiguientes víctimas civiles colaterales. 
Por todas ellas alzamos también la voz.  

Ante la escalada bélica, verbal y de vulnera-
ción de los derechos humanos presentamos las 
siguientes propuestas de resolución:  

•  El Parlamento de Navarra rechaza las gue-
rras como método para solucionar los conflictos.  

• El Parlamento de Navarra denuncia las viola-
ciones de derechos humanos, sea cual fuere su 
procedencia y en especial las violaciones de los 
cuerpos de las mujeres, niñas y su utilización 
como arma de guerra.  

10-23/MOC-00018. Moción por la que se insta al gobierno estatal a reducir 
el gasto militar y destinarlo a paliar las consecuencias de la guerra y a 
promocionar los servicios sociales públicos (sanidad, enseñanza, etc.) 

PRESENTADA POR EL G.P. EH BILDU NAFARROA, LA A.P.F. DE PODEMOS AHAL DUGU 
NAVARRA Y EL G.P. MIXTO-IZQUIERDA-EZKERRA



En sesión celebrada el día 13 de febrero de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la moción por la que se 
insta al Gobierno de Navarra a extender la ayuda 
de 100 euros al mes por hijo/a para familias con 
menores de 3 años que ha aprobado el gobierno 
de España a través del Ministerio de Derechos 
Sociales, presentada por el Ilmo. Sr. D. Mikel Buil 
García. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas 
finalizará a las doce horas del día anterior al del 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 

Pamplona, 13 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA MOCIÓN 

Mikel Buil García, parlamentario foral de la 
Agrupación Parlamentaria Foral de Podemos Ahal 

Dugu, al amparo de lo establecido en el regla-
mento de la Cámara, presenta la siguiente 
moción para su debate y votación en el próximo 
Pleno del 16 de febrero de 2023.  

Exposición de motivos  

El Gobierno de España, a raíz de la nueva ley 
de familia impulsada por el Ministerio de Dere-
chos Sociales, ha desplegado una prestación 
importante para favorecer la conciliación. Supone 
una ayuda de 100 euros al mes por hijo o hija a 
cargo para familias con menores de tres años.  

Debido a las características de nuestro auto-
gobierno, esta prestación debe ser adecuada a 
nuestra normativa de forma retroactiva a fin de no 
generar un agravio comparativo en las familias 
navarras.  

Como es sabido, Navarra sigue teniendo una 
de las tasas más bajas de natalidad en Europa 
mientras se agiliza el envejecimiento y la falta de 
relevo generacional en el ámbito laboral, por lo 
que consideramos que esta prestación puede y 
debe colaborar a facilitar la crianza y la concilia-
ción.  

10-23/MOC-00019. Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a 
extender la ayuda de 100 euros al mes por hijo/a para familias con 
menores de 3 años que ha aprobado el gobierno de España a través del 
Ministerio de Derechos Sociales 

PRESENTADA POR EL ILMO. SR. D. MIKEL BUIL GARCÍA
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• El Parlamento de Navarra apoya los esfuer-
zos dirigidos a promover un cese del fuego y a 
entablar negociaciones.  

• El Parlamento de Navarra defiende a quienes 
rechazan las guerras y en este sentido apoya la 
campaña para que Europa acoja a las personas 
objetoras y desertoras de Rusia, Ucrania y Bielo-
rrusia.  

• El Parlamento de Navarra acoge a quienes 
huyen de las guerras y de sus consecuencias con 
independencia de su procedencia o religión.  

• El Parlamento de Navarra rechaza el envío 
de material militar a la zona de conflicto y a cual-
quier otra.  

• El Parlamento de Navarra apoya las moviliza-
ciones en el primer aniversario del comienzo de la 
actual guerra en Ucrania.  

• El Parlamento de Navarra insta al Gobierno 
Estatal a reducir el gasto militar y destinarlo a 
paliar las consecuencias de la guerra y a promo-
cionar los servicios sociales públicos (sanidad, 
enseñanza, etcétera).  

• El Parlamento de Navarra insta al Gobierno 
de Navarra redirigir los esfuerzos a luchar contra 
el “cambio climático” y promocionar una justicia 
ecosocial global.  

En Iruñea, a 9 de febrero de 2023.  

Las Parlamentarias Forales: Patricia Perales, 
Ainhoa Aznárez y Marisa de Simón 



Propuesta de resolución  

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de 

Navarra a extender la ayuda de 100 euros al mes 

por hijo o hija a para familias con menores de tres 

años que ha aprobado el gobierno de España a 
través del Ministerio de Derechos Sociales.  

Pamplona-Iruñea, a 9 de febrero de 2023  

El Parlamentario Foral: Mikel Buil García
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En sesión celebrada el día 13 de febrero de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la moción por la que se 
insta al Gobierno de Navarra a actualizar el III 
Plan de Drogodependencias y Adicciones de 
Navarra para adaptarlo a la realidad de la juven-
tud navarra, presentada por el Ilmo. Sr. D. Carlos 
Mena Blasco. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas 
finalizará a las doce horas del día anterior al del 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 

Pamplona, 13 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA MOCIÓN 

Carlos Mena Blasco, adscrito al Grupo Parla-
mentario Partido Socialista de Navarra, al amparo 
de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente moción para su debate en el 
Pleno del 16 de febrero de 2023 por la que se 
insta al Gobierno de Navarra a que actualice el III 
Plan de Drogodependencias y Adicciones de 
Navarra para adaptarlo a la realidad de la juven-
tud navarra. 

Exposición de motivos 

El pasado enero se publicó el informe Estudes 
del Observatorio Español de Drogas y Adicciones, 
que arrojó unos datos desoladores sobre el con-

sumo de alcohol y nuevas adicciones entre la 
juventud navarra de 14 y 18 años. 

Según el informe Estudes, el consumo de 
alcohol entre estudiantes de 14 a 18 años se cifra 
en un 73,9 % de jóvenes que ingieren alcohol en 
alguna ocasión de su vida. De las personas jóve-
nes encuestadas, un 23,2 % aseguraba haberse 
embriagado alguna vez en este último periodo y 
un 27,9 ha realizado binge drinking. 

Según el mismo informe, la edad media de ini-
cio de consumo de tabaco se cifra en 14,1 años y 
la de consumo de cannabis en 14,9, asegurando, 
además, un 75 % de los y las jóvenes encuesta-
dos que el cannabis es "fácil de lograr". 

Todos estos datos refuerzan la necesidad de 
actuación de las Administraciones públicas para 
prevenir, concienciar y actuar ante estas adiccio-
nes en una actuación conjunta y transversal entre 
los diferentes departamentos del Gobierno de 
Navarra que ponga freno al crecimiento de estos 
datos en nuestra juventud. 

El III Plan de Prevención de Drogas y Adiccio-
nes (2018-2023) ya establece unas líneas gene-
rales de cómo afrontar en la juventud navarra la 
prevención de drogas y adicciones. Pero los 
datos que se utilizaron para la realización de 
dicho plan han empeorado desde su redacción 
hasta la actualidad. Dentro del estudio se utiliza-
ron datos de la Encuesta Navarra de Jóvenes y 
Salud, realizada en el año 2014. El inicio en el 
consumo del tabaco era de 15,4 años, 14,7 para 
el alcohol y 16,1 para el cannabis. Si lo compara-
mos con los datos actuales de la última encuesta 
de consumo, ha aumentado potencialmente. 

Propuesta de resolución: 

10-23/MOC-00020. Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a 
actualizar el III Plan de Drogodependencias y Adicciones de Navarra 
para adaptarlo a la realidad de la juventud navarra 

PRESENTADA POR EL ILMO. SR. D. CARLOS MENA BLASCO



El Pleno del Parlamento de Navarra insta al 
Gobierno de Navarra a: 

1. Que se actualice el III Plan de Drogodepen-
dencias y Adicciones de Navarra para adaptarlo a 
la realidad de la juventud navarra. 

2. Poner los medios necesarios para llevarlo a 
cabo, mediante programas específicos en cada 
caso, campañas de sensibilización y otros progra-

mas enfocados concretamente a la juventud nava-
rra. 

3. Que dichos cambios se hagan en considera-
ción con el Instituto Navarro de la Juventud como 
órgano competente y transversal de las políticas 
de juventud de Navarra. 

Pamplona, a 9 de febrero de 2023 

El Parlamentario Foral: Carlos Mena Blasco
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10-19/MOC-00102. Moción por la que se insta al Departamento de Cultura 
y Deporte a realizar, en colaboración con la Federación Navarra de 
Fútbol, un estudio que analice el cumplimiento de la normativa sobre 
instalaciones deportivas y para el esparcimiento 

TRAMITACIÓN EN LA COMISIÓN DE CULTURA Y DEPORTE

10-22/MOC-00108. Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a 
eliminar el criterio geográfico en Navarra en traslados interhospitala-
rios de neonatos y población infantil 

TRAMITACIÓN EN LA COMISIÓN DE SALUD

En sesión celebrada el día 13 de febrero de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Disponer que la moción por la que se insta 
al Gobierno de Navarra a eliminar el criterio geo-
gráfico en Navarra en traslados interhospitalarios 
de neonatos y población infantil, presentada por 
la Ilma. Sra. D.ª Cristina Ibarrola Guillén y los G.P. 

Geroa Bai, EH Bildu Nafarroa y Mixto-Izquierda-
Ezkerra y publicada en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra número 138 de 30 de noviem-
bre de 2022, se tramite en la Comisión de Salud. 

2.º Ordenar la publicación del presente Acuer-
do en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 13 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

En sesión celebrada el día 13 de febrero de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Disponer que la moción por la que se insta 
al Departamento de Cultura y Deporte a realizar, 
en colaboración con la Federación Navarra de 
Fútbol, un estudio que analice el cumplimiento de 
la normativa sobre instalaciones deportivas y para 

el esparcimiento, presentada por el Ilmo. Sr. D. 
Pablo Azcona Molinet y publicada en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra número 54 de 
20 de diciembre de 2019, se tramite en la Comi-
sión de Cultura y Deporte. 

2.º Ordenar la publicación del presente Acuer-
do en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 13 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 



B.O. del Parlamento de Navarra / X Legislatura                                    Núm. 25 / 14 de febrero de 2023 

15

10-23/MOC-00012. Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a 
seguir prestando el Servicio de Atención Integral a personas LGTBI+, 
Kattalingune, manteniendo o mejorando los parámetros de calidad 
existentes hasta diciembre de 2022, dotándolo para ello de los recursos 
humanos y económicos necesarios 

TRAMITACIÓN ANTE EL PLENO

En sesión celebrada el día 13 de febrero de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Disponer que la moción por la que se insta 
al Gobierno de Navarra a seguir prestando el Ser-
vicio de Atención Integral a personas LGTBI+, 
Kattalingune, manteniendo o mejorando los pará-
metros de calidad existentes hasta diciembre de 
2022, dotándolo para ello de los recursos huma-
nos y económicos necesarios, presentada por los 

G.P. Geroa Bai, EH Bildu Nafarroa y Mixto-
Izquierda-Ezkerra y publicada en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra número 23 de 10 de 
febrero de 2023, se tramite ante el Pleno de la 
Cámara. 

2.º Ordenar la publicación del presente Acuer-
do en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 13 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

10-23/MOC-00010. Moción por la que se insta al departamento de Cohe-
sión territorial del Gobierno de Navarra a garantizar un servicio de 
autobús Fitero-Cintruénigo-Corella-Castejón-Pamplona con ida y 
vuelta en el día y tres frecuencias desde las 6:30 de la mañana 

RETIRADA DE LA MOCIÓN

En sesión celebrada el día 13 de febrero de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Darse por enterada de la retirada de la 
moción por la que se insta al departamento de 
Cohesión territorial del Gobierno de Navarra a 
garantizar un servicio de autobús Fitero-Cintruéni-
go-Corella-Castejón-Pamplona con ida y vuelta 

en el día y tres frecuencias desde las 6:30 de la 
mañana, formulada por el G.P. Mixto-Izquierda-
Ezkerra y publicada en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra n.º 18 de 3 de febrero de 2023. 

2.º Publicar el presente Acuerdo en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 13 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 
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El Pleno de la Cámara, en sesión celebrada el 
día 09 de febrero de 2023, acordó tomar en consi-
deración la proposición de nuevo Reglamento del 
Parlamento de Navarra, presentada por los G.P. 
Partido Socialista de Navarra, Geroa Bai y EH 
Bildu Nafarroa y la A.P.F. de Podemos Ahal Dugu 

Navarra y publicada en el Boletín Oficial del Parla-

mento de Navarra núm. 19 de 6 de febrero 2023. 

Pamplona, 10 de febrero de 2023 

El Presidente:  Unai Hualde Iglesias

Serie H: 
OTROS TEXTOS NORMATIVOS

10-23/OTL-00001. Proposición de nuevo Reglamento del Parlamento de 
Navarra 

TOMA EN CONSIDERACIÓN POR EL PLENO

10-23/OTL-00001. Proposición de nuevo Reglamento del Parlamento de 
Navarra 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE ENMIENDAS

En sesión celebrada el día 13 de febrero de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

El Pleno de la Cámara, en sesión celebrada el 
día 9 de febrero de 2023, acordó tomar en consi-
deración la proposición de nuevo Reglamento del 
Parlamento de Navarra, presentada por los G.P. 
Partido Socialista de Navarra, Geroa Bai, EH 
Bildu Nafarroa, y la A.P.F. de Podemos Ahal 
Dugu Navarra y publicada en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Navarra n.º 19 de 6 de febrero de 
2023. 

En consecuencia, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 108 y 148.5 y en la dispo-

sición adicional sexta del Reglamento de la 
Cámara, SE ACUERDA: 

1.º Disponer que la proposición de nuevo 
Reglamento del Parlamento de Navarra se tramite 
en la Comisión de Reglamento por el procedi-
miento de urgencia. 

2.º Disponer la apertura del plazo de enmien-
das hasta las 12:00 horas del día 27 de febrero 
de 2023, que deberán presentarse ante la Mesa 
de la Cámara. 

3.º Ordenar la publicación del presente Acuer-
do en el Boletín Oficial del Parlamento de Nava-
rra. 

Pamplona, 13 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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